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Rafael De La Vega Jiménez

De: María Milagrosa Sanles Pérez <milagrosa.sanles@uca.es>
Enviado el: sábado, 19 de enero de 2019 1:32
Para: vic-investigacion@tavira.uca.es
Asunto: [TAVIRA-INVESTIGACION] CONVOCATORIA DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA 
ACCIÓN ESTRATÉGICA EN SALUD 2017-2020

Estimadas/os Investigadoras/es; 

 

Procedemos a informar sobre la Convocatoria del Instituto de Salud Carlos III correspondiente al año 2019 
de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de 
Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el Marco del Plan Estatal de Investigación Científica 
y Técnica y de la Innovación 2017-2020. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES : 

http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-investigacion/fd-financiacion/fd-convocatorias-ayudas-accion-
estrategica-salud/acceso-solicitud-ayudas.shtml 

La forma de presentación de la solicitud y restante documentación será exclusivamente mediante el acceso 
a la aplicación informática de solicitudes, a través de la sede electrónica https://sede.isciii.gob.es 

Las solicitudes se presentarán mediante sistemas de certificado electrónico. 

Cada modalidad de ayuda indicará los documentos que hay que incorporar al expediente electrónico junto 
con la solicitud. 

El registro emitirá automáticamente, por medios electrónicos, un resguardo acreditativo de la presentación 
de la solicitud. 

Los formularios de solicitud únicamente requerirán la firma del representante legal de la entidad 
solicitante ( Vicerrector de Investigación), quien recabará las firmas del resto de interesados. 

El uso de esta opción requiere la firma electrónica del Vicerrector de Investigación, por tanto se establece 
un plazo interno al menos tres días hábiles antes del plazo de finalización de la actuación. 

Los solicitantes deberán imprimir y firmar los documentos originales que se especifiquen para tipo de 
actuación, y entregar toda la documentación en la oficina del Vicerrectorado de Investigación (Edificio 
Hospital Real, Plaza Falla nº8, Cádiz), para su custodia, antes del plazo de 1 mes de finalización de la 
actuación. 

ACCESO AL FAQ (PREGUNTAS PRECUENTES): 

http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-investigacion/fd-financiacion/fd-convocatorias-ayudas-accion-
estrategica-salud/preguntas-frecuentes-aes.shtml 
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Se aconseja una lectura detallada del documento correspondiente a la actuación a presentar. 

En la dirección que a continuación se indica, podrán consultar la presentación de la convocatoria AES 2019 
y sus principales novedades: 

http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-investigacion/fd-financiacion/convocatorias-ayudas-accion-
estrategica-salud.shtml 

Los investigadores/as interesados en la presentación de solicitudes deberán ponerse en contacto con 
suficiente antelación con la oficina del Vicerrectorado de Investigación a través del correo electrónico 
gestion.investigacion@uca.es 

TIPOS DE AYUDAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITU DES: 

a) Actuaciones objeto de ayuda de los Subprogramas Estatales de Formación, Incorporación y 
Movilidad.  

1º Contratos PFIS: 5 de marzo al 9 de abril de 2019. 
2º Contratos i-PFIS: 5 de marzo al 9 de abril de 2019 
3º Ayudas de formación en gestión de la investigación en salud (FGIN): 12 de febrero al 5 de marzo de 
2019 
4º Contratos Río Hortega: 13 de febrero al 12 de marzo de 2019 
5º Contratos de gestión en investigación en salud en los IIS: 12 de febrero al13 de marzo de 2019. 
6º Contratos Miguel Servet: 13 de febrero al 13 de marzo de 2019 
7º Contratos Miguel Servet tipo II: 19 de febrero al 21 de marzo de 2019 
8º Contratos Sara Borrell: 19 de febrero al 20 de marzo de 2019 
9º Contratos Juan Rodés: 21 de febrero al 21 de marzo de 2019 
10º Contratos para la intensificación de la actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud: 12 de 
febrero al 13 de marzo de 2019 
11º Contratos de técnicos bioinformáticos de apoyo a la investigación en los IIS: 19 de febrero al 21 de 
marzo de 2019 
12º Ayudas para la movilidad del personal investigador (Modalidad M-BAE): 12 de febrero al 12 de 
marzo de 2019 
13º Ayudas para la movilidad del personal investigador (Modalidad M-AES): 12de febrero al 12 de marzo 
de 2019 

b) Actuaciones objeto de ayuda de los Subprogramas Estatales de Fortalecimiento Institucional y 
Generación de Conocimiento. 

1º Incorporación de nuevos grupos al Consorcio CIBER: 26 de febrero al 26 de marzo de 2019 
2º Proyectos de Investigación en Salud (Modalidad Proyectos de investigación en salud): 12 de febrero al 7 
de marzo de 2019 
 
3º Proyectos de Investigación en Salud (Modalidad Proyectos de desarrollo tecnológico en salud): 20 de 
febrero al 14 de marzo de 2019. 
4º Proyectos de programación conjunta internacional: 12 de junio al 11 de julio de 2019 

El plazo para la generación y presentación de las solicitudes mediante la aplicación 
informática finalizará a las 15:00 horas, hora peninsular, del día de finalización 
indicado. 

El importe de las subvenciones se librará con carácter anual por adelantado a los beneficiarios, excepto en el 
caso de las Ayudas de formación en gestión de la Investigación en Salud (FGIN), que se abonará con 
carácter mensual. 
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Se adjunta Extracto de la convocatoria y Convocatoria. 

Saludos cordiales. 

Fichero Ligado: BOE-B-2019-142_extracto.pdf 

Fichero Ligado: AES_2019.pdf 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
Vicerrectorado de Investigación 

 


